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 Acta de Sesión Ordinaria de Concejo 
del 09 de Julio de 2013 

 
Siendo las 5:00 p.m. del día 09 de julio de 2013, el Concejo Municipal bajo la 
presidencia del señor Alcalde Arq. Alberto Sánchez Aizcorbe, con la presencia en la 
mesa de la Gerente Municipal Víctor Hugo Manchego Napurí y la del Secretario 
General Mg. Jorge Andújar se reunieron en la sala Augusto B. Leguía del Palacio 
Municipal, sito en Av. Iquitos Nº 500, La Victoria.  
 
El señor Alcalde, da inicio a la sesión disponiendo que el Secretario General, pase 
lista para verificar el quórum de reglamento asistiendo los siguientes señores 
regidores: Milagros del Carmen Manchego Bustios, George Patrick Forsyth Sommer, 
Norma Yolanda Hoyos de Valcárcel, Ismael Yucra Paquiyauri, Irineo Félix Bonafón 
Arambuena, Martín Jorge Luís Guevara Martínez, Yheason Steve Nina Chipana, Julián 
Américo Chávez Luna, Cesar Rafael Ibarra Nureña y Olga Isabel Ramos Gutiérrez. El 
señor  Alcalde, manifiesta que se cuenta con el quórum reglamentario. 
 

I.- APROBACIÓN DE ACTAS 
 

Señor Alcalde:  Se pone en conocimiento  del pleno del Concejo el acta de fecha 27 
de marzo de 2013, que cuenta con dispensa del trámite de lectura y aprobación. 

 
II.-  DESPACHO  

 
Señor Alcalde: No hay despacho, pasamos a informes.  

 
 

III.- INFORMES 
 
Señor Alcalde: ¿No hay informe?, entonces pasamos a pedidos. 
 

 
IV.- PEDIDOS 

 
Señor Alcalde:  La regidora Milagros Manchego tiene la palabra. 
 
Teniente Alcaldesa Milagros Manchego: Buenas tardes señor alcalde, señores 
regidores y señores funcionarios, el pedido que yo quería presentar si lo permiten 
los demás miembros del concejo, saludar a la parroquia San Norberto que cumple 
50 años desde su creación y se celebra el día 14 y 15 de este mes, ese era mi 
pedido señor alcalde para que lo ponga en consideración de los señores regidores y 
se puedan efectivizar el saludo, gracias. 
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Señor Alcalde: Pase a orden del día, el regidor Yheason Nina, tiene la palabra. 
 
Regidor Yheason Nina: Señor alcalde, con el permiso de la mesa señores 
regidores señores funcionarios, quería hacer una petición con respecto a la empresa 
Cruz del Sur que tiene una sucursal en el parque Indoamerica y hace servicio de 
carga en la vía pública y los días sábados ha llegado a obstaculizar el tránsito 
vehicular e inclusive peatonal. 
 
Señor Alcalde: Gracias, algún otro pedido? la regidora Olga Ramos, tiene la palabra. 
 
Regidora Olga Ramos: Buenas tardes señor alcalde, señores regidores, 
funcionarios todos, señor alcalde para informarle que en el trabajo de fiscalización 
que he realizado durante estas dos ultimas semanas he detectado que los efectivos 
policiales municipales tanto en el Damero A como en la Av. Palermo Cdra. 3, 4 y 5 y 
en Francisco Rivas con la intersección de Huamanga no vienen desempeñando sus 
funciones como debe de ser, cumplo con informarle a usted para que se tomen las 
medidas correctivas del caso señor alcalde.  Asimismo señor alcalde informo que 
este grupo de jóvenes denominados panteras de vestimenta ploma de las Cdras. 3, 
4 y 5 de la Av. Luna Pizarro en realidad tampoco están desempeñando sus labores 
como debe de ser ya me acercaré a su persona y le detallare para que usted tenga 
conocimiento; así mismo hay un pedido de los vecinos del barrio de la nueva Lima 
que están solicitando la reparación de los balcones, del pintado de las fachadas  de 
la primera Cdra. Del Jr. Raymondi y hay tres quintas, este pedido lo están realizando 
para también trabajar en conjunto, ellos poniendo la mano de obra y para que la 
Municipalidad ponga el material, también hay un pedido de los vecinos de Balconcillo 
ya que la rampa que esta destinado para los discapacitados en la intersección del 
Parque Unión Panamericana con López de la Romaña esta siendo obstaculizada por 
los vehículos que se paran en esa zona, piden por favor ya que muchas personas 
asisten a la Parroquia  en el transcurso de la mañana y de la tarde que por favor 
este libre para su mayor acceso. 
 
Asimismo también señor alcalde le informo que hay un letrero que se ha instalado 
en el Parque Unión Panamericana con la Cdra. 5 de las Américas y en las noches que 
esta corriendo mucho aire la instalación esta tan sujeta que mueve los postes, 
entonces por favor y eso nos hemos dado cuenta ayer con los vecinos cuando  
salíamos de una reunión en la Parroquia y están muy preocupados, seria cuestión 
que los aflojen un poco y también señor alcalde un pedido que se lo hice 
personalmente, un pedido que hace la zona 32 referente  al tema del Parque Dans 
eso es todo señor alcalde, gracias.     
 
Señor Alcalde: Hay una cosa quisiera que precisara las Cdras. 3, 4 y 5 de la Av. 
Luna Pizarro para que no salgan a pintar ellos, entonces no se a que atenerme si 
usted me hace la denuncia seria bueno precisar exactamente para yo manifestarle a 
los vecinos lo que usted ha visto. 
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Regidora Olga Ramos: Lo que he visto y he participado también con los vecinos de 
la quinta Corazón de Jesús, los vecinos de la Cdra. 3 de la Av. Luna Pizarro y los 
vecinos de los alrededores. 
 
Señor Alcalde: Justamente ha venido un dirigente de la Quinta del Corazón de 
Jesús a quejarse que habíamos sacado a los panteras de ahí, uno ya no sabe a que 
atenerse. 
 
Regidora Olga Ramos: Para no perjudicar a los vecinos en la fiscalización que he 
realizado las señoritas están muy atentas en cada esquina bien ubicadas y en 
realidad sienten incomodidad los vecinos tienen hijas, familias, hermanas y hay la 
problemática lo mismo de la Plaza Manco Capac, lamentablemente están ahora en 
esa altura.  
 
Señor Alcalde: Estos vecinos vinieron a reclamar que por que habíamos quitado de 
ahí a las panteras ya que ha vuelto la prostitución y al final no se a que atenerme, 
me gustaría que usted regidora hablara con los vecinos y que vengan aquí a las 
12:00mm. Y vemos. 
 
Regidora Olga Ramos: Perfecto señor alcalde. 
 
Señor Alcalde: La regidora Milagros Manchego tiene la palabra. 
    
Teniente Alcaldesa Milagros Manchego: Señor alcalde, señores regidores, en 
reiteradas oportunidades e solicitado a la Gerencia de Desarrollo Empresarial se nos 
envié para conocimiento de los señores regidores la relación de vendedores 
ambulantes autorizados en el distrito, que nos menciono el Gerente Cesar Mendoza 
que eran aproximadamente setecientos, pero todos nosotros vemos que están 
siendo invadidas las calles sobre todo el sector  del Damero A, el Damero B y lo que 
es mas triste para nosotros cuando vamos dentro de los que siempre mencionan 
labor fiscalizadora, esta parado el Policía Municipal y todos los ambulantes están 
detrás de ellos y puede dar fe de ello el regidor Cesar Ibarra con el regidor Joaquín 
Albarracín con el que asistía hace una semana y media a la zona de Gamarra pero 
también esto mismo lo vemos en Santa Catalina, me dijo el Gerente Cesar Mendoza 
que nos iba a enviar el plan de trabajo que tenia en relación al comercio informal sin 
embargo a pasado dos años y medio y no llega ni el plan de trabajo ni el mapa de 
ubicación y localización de los vendedores ambulantes y siguen aumentando los 
cochecitos de comercio informal sobre todo aquellos que dicen Doña Victoria y no 
pertenecen a ninguna asociación de Doña Victoria según lo han manifestado algunos 
ambulantes. 
 
El tercer punto era  que converse hace tres semanas con el sobre los vendedores 
informales en la vía pública de automóviles menciono que iba a hacer un operativo 
la siguiente semana y la siguiente que esta coordinando con la Policía Nacional, 
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quisiera que nos diga para cuando va a ser este operativo de erradicación de los 
vendedores de vehículos que dan tan mala imagen a la Av. Nicolás Arriola y que 
suelen decir ellos que pagan derecho de parqueo vehicular y también pagan derecho 
de SISA; ninguno de los dos pagos si es que fuera cierto le dan derecho a invadir de 
la forma que lo están haciendo en el espacio publico gracias señor alcalde.  
 
Señor Alcalde: Personalmente he estado por ahí sacando hasta con la policía, 
honestamente es difícil, no hay el personal suficiente, entonces debemos de actuar 
todos, es una pelea permanente pero debemos de estar todos, vienen a dejar mil 
quejas pero no soy el único responsable así que debemos de actuar todos. 
 
Teniente Alcaldesa Milagros Manchego: Señor alcalde nuevamente insisto en el 
tema de la Av. Nicolás Arriola, entonces como una medida preventiva, tendrían que 
declararlo como zona rígida y pintarlo de amarillo para que no siga sucediendo por 
que si usted va durante todo el día o manda a alguien o que le den información va a 
ver que los mismos autos siguen ahí estacionados en esas vías lavan los carros  
misionan etc.  El otro tema el  tema de Guiligan que le comente esta tarde Guiligan 
esta todos los días, no es que yo me allá agarrado con Guiligan,  hablo de todos los 
vendedores el vendedor de anticuchos de Javier Prado, el vendedor de tamales, el 
vendedor de frutas, los vendedores de CD, basta ver como esta la vía expresa del 
Paseo de la República, Javier Prado y Nicolás Arriola, yo suelo salir por las noches 
para ver si están brindando el servicio de limpieza si efectivamente a pasado o no ha 
pasado y estaban las dos unidades de Guiligan les tome fotos anote el numero del 
vehículo y  justo los encontré comiendo su sanguche comprado o no comprado no 
puedo dar fe de eso no puedo acusar por que no soy juez ni fiscal para hacer eso, 
pero si les tome foto y les dije si estaba rico el sanguche y el cafecito y se quedaron 
muy preocupados la unidad Nº 6 de serenazgo y siguieron circulando la 5 la 7, la 13 
y siguieron pasando y pasando entonces les dije que tendrían que estar circulando 
por todo el distrito no solo por la Av. Solidaridad y Nicolás Arriola por que no puede 
ser que se estén parando prácticamente para resguardecer  al carro de Guiligan no 
se quien sea el propietario pero también voy agradecer al Gerente Cesar Mendoza le 
diga a usted señor alcalde que no use los nombre de los regidores para excusar, por 
que muchas veces cuando yo le he mencionado este echo me dice es recomendado 
del regidor tal no voy a decir los nombres por que ya se los dije a cada uno y cada 
uno de ellos lo ha negado; entonces para no tener que volver a tomar este punto, 
ojala se haga efectivo por que es muy feo que tomen el nombre, incluso han tomado 
mi nombre con uno que han sacado entre Nicolás Arriola y Villarán y le a dicho es la 
regidora Manchego la que no quiere habla con ella si ella te autoriza , yo no puedo 
autorizar por que es una vía publica ni aun que hablara con migo, gracias. 
 
Señor Alcalde: Les voy a comentar que hubo un documental excelente el domingo 
sobre San Cosme y debieron informar sobre eso pero lo hago yo ya que nadie lo hizo 
y también el domingo anterior hubo algo interesante en el canal 4 sobre el 
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“Barrunto” también muy simpático sobre La Victoria, hay que ver el lado positivo, 
pero tomaremos nota de todo, el regidor Martin Guevara tiene la palabra. 
 
Regidor Martin Guevara: Buenas tardes señor alcalde, miembros de la mesa, 
regidores, señor alcalde escuchando un poco de los pedidos de los regidores y lo que 
usted ha comentado, el tema esta ahí desorden por muchos ambulantes, 
delincuencia, prostitución que están en nuestro distrito que bien que usted se reúna 
con los vecinos de Luna Pizarro pero el problema esta ahí, yo no quiero decir que los 
vecinos sean desordenados, yo conozco esas cuadras y me da pena verlo asi, que no 
sea un informe si no una contribución para que esto de una vez se acabe, yo pienso 
que se puede mandar cuadrillas tanto de Comercialización, fiscalización, Serenazgo 
para que se erradique toda la cantidad de ambulantes que hay en esas cuadras, lo 
cual no va a permitir que las personas que están dedicándose a la prostitución se 
recluyan ahí con los cajoneros, con la venta de golosinas y muchos de los vecinos 
sacan su negocio a la vía publica y cuando va serenazgo o fiscalización dicen que 
viven ahí y que de ahí no los mueven, entonces yo le pediría señor alcalde que 
forme una cuadrilla o un buen equipo para que intervengan esas zonas como lo 
hicieron hace dos años en la Av. 28 de Julio  Luna Pizarro, creo que se ha 
descuidado un poco la zona y si es cierto que hay prostitución en las esquinas no es 
tan escandaloso como lo era en la Plaza Manco Capac pero no se puede detectar 
quien es o no lo es y hay casas que ya lo están utilizando como hoteles que sirve 
pues para el refugio de estas señoras, entonces seria recomendable que se mande 
cuadrillas y se ordene el transito señor alcalde por que los carros están estacionados 
ahí con las señoras para prostituirse ese seria mi pedido para que se tomen las 
medidas del caso en la Av. Luna Pizarro. 
 
Señor Alcalde: Muy bien, gracias, ¿hay mas pedidos? El regidor Américo Chávez 
tiene la palabra. 
 
Regidor Américo Chávez: Simplemente señor alcalde para comunicarle, que en lo 
que es parques y jardines no se esta dando incluso pregunte a los que cuidad los 
parques me dijeron que vienen una vez por semana, entonces por su intermedio 
solicitar al área respectiva le den el mantenimiento correspondiente por que las 
aéreas verdes tanto como Santa Catalina están siendo descuidadas, gracias.  
 
Señor Alcalde: Tomamos nota, no están los Gerentes y Sub Gerentes encargados 
de Parques y Jardines. Hemos tenido problemas siempre con los encargado de 
parques pensé que habíamos mejorado últimamente, bueno, el regidor cesar Ibarra 
tiene la palabra. 
 
Cesar Ibarra: Señor alcalde quiero agradecer a la Gerencia de administración por 
los avances del Parque Marco Calderón después de mas de 40 años se ha logrado 
comenzar las obras de pavimentación y veredas, entonces podemos decir que ya se 
terminaron de hacer las veredas, falta ya el tema de las pistas que ya según el 
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informe del Sub Gerente de Obras Publicas, están haciendo las pruebas para el 
nuevo sistema que se va a utilizar para el tema de las pistas  y quería  preguntarle a 
la administración mas o menos en que tiempo se podía contar por que es la 
preocupación de los vecinos de la zona para ver cuando se van a iniciar estas obras 
para seguir con el tema del parque, gracias. 
 
Señor Alcalde: El regidor Félix Bonafón tiene la palabra. 
 
Regidor Felix Bonafón: Señor alcalde las personas de adulto mayor le agradecían 
por que había el sexo de la tercera edad señor alcalde y estaban muy contentos por 
que había un asesoramiento de una psicóloga del sexo de la tercera edad eso parece 
que los ha motivado y los ha puesto muy contentos.  Señor alcalde también felicito 
por las sillas y agradásemos por que en tan poco tiempo lo  han renovado felicito a 
la gestión del señor Manchego, también agradecemos por tan efectiva respuesta por 
los teléfonos eso es bueno por la fiscalización va a ser efectiva y también señor 
alcalde el cambio de vida que ha tenido el poblador de San Cosme que por décadas 
ha sido postergado en su calidad de vida y la gran noticia es de este nuevo parque 
biblioteca que con muchas ansias mucha gente esta expectante y yo lo felicito señor 
alcalde felicito esta gestión que ha emprendido de hacer realidad este sueño por que 
es un sueño de mas de seis años que usted emprendió y ya lo hizo realidad, por eso 
estoy muy complacido y estamos aquí los regidores para apoyarlo señor alcalde, 
también felicitar al adulto mayor por el trabajo que ha venido haciendo la señora 
Charo U….  con la señora Blanca su asisten han venido trabajando muy bien y es 
también un agradecimiento que el adulto mayor les da, entonces lo que yo pediría 
señor alcalde es una felicitación y pase a orden del día por que es una forma de 
reconocer el trabajo de los funcionarios que hacen las cosas bien y es lo menos que 
podemos hacer eso es todo señor alcalde, gracias. 
 
Señor Alcalde: Apropósito me olvide estuve con el Ministro de Vivienda el día 
jueves  y me dijo que iba a financiar íntegramente lo del porvenir, así que es una 
buena noticia no había sido puesto en el presupuesto por que los funcionarios no lo 
habían considerado pero el Ministro me dijo que si y dio instrucciones que se 
procediera y lo iba a ejecutar el mismo, la Regidora Olga Ramos tiene la palabra. 
 
Regidora Olga Ramos: Para retomar el tema que menciono el regidor Félix 
Bonafón creo que es mi deber informar al concejo que la señora Charo y Blanca 
vienen trabajando tienen la vocación y la labor de estas señoras son muy 
reconocidas y valoradas por la gestión que ellas tienen acá, entonces me aunó al 
saludo y quería que mis colegas tuvieran conocimiento del gran valor y la dedicación 
De estas señoras, gracias.  
 
Señor Alcalde: Bueno ahora si pasamos a orden del día. 
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V.- ORDEN DEL DÍA 
 
 
1-DONACION DE LA EMPRESA LOS PORTALES S.A A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA VICTORIA. 
 
Señor Alcalde: Señor secretario general sírvase dar lectura.  
 
Secretario General: Sobre el primer punto de agenda, informamos que se ha 
recibido el Oficio Nº 012-2013 de fecha 9 de julio del presente año, firmado por la 
Comisión Permanente de Planeamiento Presupuesto y Asuntos Legales, así como por 
los miembros de la Comisión Permanente de Administración, Finanzas, Sistemas , 
Fiscalización y Control en el cual luego de los análisis de los documentos que han 
tenido a la vista han dictaminado cuatro Artículos que paso a dar lectura dice.- 
Articulo primero : Recomendar al concejo municipal aceptar la donación de treinta 
mil nuevos soles que otorga la empresa Los Portales S.A a favor de la Municipalidad 
de La Victoria la cual será destinada para la impresión de libros conmemorativos “La 
Victoria Ciudad de Tradición y Progreso”.  Así mismo se recomienda facultar al señor 
alcalde a suscribir toda documentación que resulten necesarios para el cumplimiento 
y formalización de las donaciones que se reciben.- Articulo segundo.-Recomendar al 
Concejo Municipal encargar a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Finanzas, 
Planeamiento, Presupuesto y Administración  que efectúe el registro correspondiente 
de donación de dinero  que se recibe así como que se ejecuten las acciones 
pertinentes de acuerdo a sus competencias y atribuciones que permitan asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto.- Articulo tercero: Recomendar al concejo municipal 
disponer la publicación del acuerdo de concejo correspondiente conforme lo 
establece el articulo 69 de la ley 28411, Ley del Sistema Nacional del Presupuesto .- 
Articulo cuarto: Recomendar al concejo Municipal agradecer a la empresa Los 
Portales por la donación efectuada y por contribuir a la cultura del distrito de La 
Victoria firman los integrantes de la comisiones anteriormente indicadas. 
 
Señor Alcalde: La regidora Norma Hoyos tiene la palabra. 
 
Regidora Norma Hoyos: Muchas gracias señor alcalde por su intermedio  buenas 
tardes con todo los presentes, el sustento del presente dictamen se basa 
principalmente en los informes Nº 187 y 207 de fecha 12 de junio, el primero y el 
segundo 20 de junio del presente año del Gerente de Finanzas que informa a la 
Gerencia Municipal sobre el tema y el informe que concluye de la Gerencia de 
Asesoría Legal Nº 283 del 5 de junio del 2013 que opina la oficina correspondiente 
con respecto a la donación que nos están haciendo a la municipalidad de La Victoria, 
esta donación es gracias a la gentileza de la empresa Los Portales S.A. que nos esta 
donando la suma de s/30 mil soles para la impresión de dos millares de libros 
conmemorativo al distrito de La Victoria y que se denomina “La Victoria Ciudad de 
Tradición y Progreso”; el importe que demanda la impresión de estos dos millares 
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según nos informa logística, asciende al monto de S/135,747.00 nuevos soles de 
manera que esta donación de S/30 mil soles conformara parte del presupuesto que 
nos implica la impresión de estos libros en donde se detallara las acciones tomadas 
con respecto a esta gran transformación que persigue la gestión en el distrito de La 
Victoria, por estos considerandos señor alcalde la Comisión de Legal y de 
Administración pone a consideración del concejo el dictamen que ha leído el 
Secretario General  con los informes que acabo de relatar para la decisión 
correspondiente,  muchas gracias . 
 
Señor Alcalde: ¿alguna otra intervención? Si no hay pasamos a votación, los que 
estén de acuerdo con la Donación de la empresa Los Portales S.A. a favor de la 
Municipalidad de La Victoria, sírvanse manifestarlo, aprobado por unanimidad. 
 
2.- ORDENANZA QUE MODIFICA LA ORDENANZA Nº 17-2004 QUE REGULA LA 
ACTIVIDAD DE LOS LUSTRADORES DE CALZADO. 
 
Señor Alcalde: Señor secretario sírvase dar lectura. 
 
Secretario General: Sobre este segundo punto de la agenda informamos que se ha 
emitido el dictamen conjunto Nº 006-2013 de fecha 9 de julio del presente año en la 
cual las comisiones de Planeamiento Presupuesto y Asuntos Legales así como la 
Comisión Permanente de Rentas y Desarrollo Económico, luego de la deliberación del 
caso mediante los documentos que tienen  a la mano del cual hacemos referencia 
dictaminan dos artículos que pasamos a leer dice.- Articulo Primero: Recomendar al 
concejo municipal aprobar la modificación de los artículos 4to del inciso b, articulo 
5to. 6to. 5to. 8vo. Inciso b y articulo decimo primero, decimo tercero del 2014 
conforme se señala en el proyecto adjunto.- Articulo Segundo: Recomendar al 
concejo municipal que encargue el cumplimiento de la Ordenanza que se aprueba de 
la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico y a las Sub Gerencias a su 
cargo de acuerdo a sus atribuciones y competencias, firman los miembros de ambas 
comisiones permanente de regidores. 
 
Señor Alcalde: El regidor Yheason Nina tiene la palabra. 
 
Regidor Yheason Nina: Señor alcalde, miembros de la mesa tengo a bien 
comunicar que habiéndose reunido ambas comisiones, un proyecto de ordenanza 
que modifica la Ordenanza Nº 17 del 2004 que regula la actividad de los lustradores 
de calzados, las comisiones habiendo visto los memorándums e informes de las 
respectivas gerencias han aceptado por dar un dictamen conjunto en el cual se pone 
a disposición del concejo este dictamen que voy a dar lectura de los puntos más 
importantes. 
 
Señor Alcalde: ¿alguna intervención?, la regidora Norma Hoyos tiene la palabra. 
 



9 
 

Regidora Norma Hoyos: Muchas gracias señor alcalde, en primer lugar tengo una 
inquietud estamos dando   a la Ordenanza o estamos modificando algunos artículos 
de la ordenanza Nº 14 del año 2007 pero lo fundamental señor alcalde para mi es y 
los cuestionamientos que hago es en el articulo cuarto en el inciso D dice 
excepcional mente y de manera temporal podrá ubicarse módulos del lustrado de 
calzado en zonas arqueológicas etc.  Cual es la excepción? por que eso no nos han 
explicado, ¿queda a criterio de los funcionarios? La Ordenanza tendría que 
especificar cual seria esa excepción; segundo en el articulo octavo se señala también 
menores de edad  esto para hacer la exoneración dice del pago del uso de la vida 
publica, los menores de edad están integrando este sector y por ultimo para mi si es 
fundamental señor alcalde a veces solemos dar disposiciones así muy alegremente y 
yo no comparto esa opinión, en el articulo once dice los lustradores de calzado como 
miembros integrantes de la red turística del distrito de La Victoria, van a ser 
capacitados por el área de Desarrollo económico, Gerencia de Cultura, etc. Ese va a 
ser un requisito que van a tener los integrantes  este gremio tener una capacitación 
previa del turismo, el poder decir donde queda ubicado determinada plaza o 
monumento histórico, da capacitación en el campo turístico si alguno de los 
integrantes de este sector o de cualquier otro quiere tener la representación turística 
punto fundamental y área fundamental que se esta dando en el Perú, el auge que se 
esta dando campo turístico es una rama especializada señor alcalde, ahora si alguno 
de los integrantes quiere capacitarse en turismo caramba bienvenido, pero no 
podemos asignar esa función y sobre todo a un área especifica por que tendríamos 
que sacar una ordenanza que cualquiera de los integrantes de otros grupos no 
pueden tener labores turísticas, yo no estoy de acuerdo en ese punto y si lo he 
hecho saber en la comisión las observaciones que el señor alcalde, si hay una 
ordenanza para el gremio del lustrabotas es para esa área y particularmente en el 
uso de aéreas excepcionalmente como dice si quieren usar plazas, monumentos de 
repente en aéreas especificas o en fechas especificas, pero lo que si considero señor 
alcalde que la plaza principal del distrito no debe ser utilizada con estos fines, esas 
son mis observaciones a este proyecto, gracias. 
 
Señor Alcalde: El regidor Nina va hacer uso de la palabra. 
 
Regidor Yheason Nina: Solamente quería esclarecer mas las inquietudes que tiene 
la regidora Norma Hoyos, en la ordenanza anterior no se podían instalar plenamente 
pero en el articulo cuarto dice que si se pueden instalar y de manera temporal, el 
segundo punto cuando se hace mención que los lustradores abonaran de una forma 
periódica  dar a los menores de edad esa facultad o instruirlos están exonerados, 
respecto a la capacitación de estas personas ahora no tienen la obligación yo le 
pediría al Dr. Churampi que esta presente para que quizás pueda esclarecer  es para 
que a los menores de edad no se les impida trabajar   pero no es una obligación de 
poder dar esa facultad  por eso que tampoco están exonerados al pago así como las 
personas mayores   la capacitación  quizá esclarecer de forma legal para absolver 
todas sus consultas. 
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Señor Alcalde: El regidor Américo Chávez tiene la palabra. 
 
Regidor Américo Chávez: Me parece interesante la observación de la regidora 
Norma Hoyos, pero cuando hablamos de una red turística,  hablamos de un paquete  
pero no estamos tratando de que los lustradores sean los guías ni tampoco grandes 
orientadores, quizás en el punto de la ordenanza no busca eso, lo que si como 
comentamos señor alcalde cuando llegan los visitantes llegan a un lugar 
emblemático de cualquier ciudad todas personas que están involucradas a ellas 
deben por lo menos tener conocimiento por lo menos un poco de historia de lo que 
realmente acontece, en este caso los que estén cerca a la Plaza Manco Capac , como 
no van a saber algo de la Plaza Manco Capac, quiero entender un poco de que todo 
persona que esta involucrada en el parque Manco Capac que es un punto turístico 
que tenga esa capacitación y saber algo y tener un poco de conocimiento  para que 
los visitantes que llegan tengan algún conocimiento,  gracias señor alcalde  
 
Señor Alcalde: La regidora Olga Ramos tiene la palabra. 
 
Regidora Olga Ramos: Bueno una recomendación en el articulo ocho inciso B los  
menores de edad y a los señores con discapacidad y tercera edad  y nosotros hace 
un mes hemos tenido la campaña en el Ministerio referente al no trabajo infantil  
seria una recomendación o retirar esta frase de los menores de edad, se supone que 
estamos apoyando estamos haciendo una campaña contra no al trabajo infantil y a 
acá lo estamos agregando en la Ordenanza después para mi todo lo demás si esta 
correcto, gracias. 
 
Señor Alcalde: El regidor Félix Bonafón tiene la palabra. 
 
Regidor Félix Bonafón: Gracias, se determina menores de edad hasta el joven que 
tenga 17 años y se deba de repente aclarar que no dice niños sino habla de menores 
de edad, 15, 16 y 17 trabajan y que hacen esta labor y lo hacen muy bien, entonces 
yo creo que ese el espíritu que pone esta Ordenanza tal vez aclarar que no son niños 
sino menores de edad a partir de 15, 16 o 17 años para esta labor que en realidad 
no seria una explotación de menores; entonces yo si estoy de acuerdo que se le de 
oportunidad a los jóvenes que trabajan en vacaciones, entonces seria bueno aclarar 
hasta que edad es posible aceptar. 
 
Señor Alcalde: Podría ser a partir de lo 13 años que serian ya adolescentes, la 
regidora Milagros Manchego tiene la palabra. 
 
Teniente Alcaldesa Milagros Manchego: A partir de los 18 años todos son 
menores de edad por que no tienen sus derechos civiles, ahora bien a través del 
derecho civil se permite el trabajo de los menores  pero cierto tipos de trabajos que 
no atenten contra la moral y las buenas costumbres y el tema del calzado es uno de 
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aquellos que esta permitido, no atenta contra ellos si no existiría niños que cantan y 
que pueden celebrar contratos a través de terceros eso por un lado, por otro lado el 
tema que hablaban de la capacitación turística, hay una proposición por la regidora 
Norma Hoyos dentro de la Ordenanza no es necesario que se mencione el tema 
turístico por que ellos a la actividad que se van a dedicar específicamente es a la 
limpieza de calzado pero pueden recibir capacitación a través de la Gerencia de 
Desarrollo Empresarial para que sepan si están por la Huaca Santa Catalina o si 
están como dice el regidor Américo Chávez por la Plaza Manco Capac de una 
información básica, tampoco exigirles que sean guías turísticos pero que si den unas 
referencia, eso no necesariamente debería estar en la Ordenanza en si, si no en los 
considerandos que también podrán ser capacitados y mi pregunta es con respecto a 
los espacios que iban a usa, si hubiera un  plan de trabajo con un mapa de ubicación 
saber donde van a estar, por que tendrán que ser registrados en la municipalidad 
para saber cuantos lustrabotas tenemos y cuantos en realidad necesitan digamos en 
Gamarra la zona empresarial de Santa Catalina, la zona turística de la Av. Iquitos la 
Plaza Manco Capac, eso es todo gracias. 
 
Señor Alcalde: El articulo cuatro inciso b de centros comerciales por la vez pasada 
mencione los centros comerciales que hay lustradores de calzados en puntos fijos 
dentro del Jockey Plaza etc., aquí en La Victoria Polvos Azules por que no voy a 
poner un puesto fijo de lustradores de calzado, en Gamarra los tenemos, entonces 
no entiendo por que volvemos a los centros comerciales, lo que queremos es que 
tengan alguna capacitación por que ayudaría muchísimo. 
 
Regidor Feliz Bonafón: Ya para terminar el tema de capacitación turística que se 
pone creo que no debe esta en la Ordenanza señor alcalde por la Municipalidad con 
los programas que tiene puede capacitar sin necesidad que este en la Ordenanza 
Municipal, las diferentes aéreas de Cultura, Promoción Empresarial, Desarrollo 
Económico podría realizar capacitación por que este podría ser un obstáculo a 
cualquier socio de los lustradores para decir que primero tienes que estar capacitado 
en tal cosa para ser parte de la Asociación , entonces yo creo señor alcalde eso es 
algo que deberíamos eliminar y estoy de acuerdo con la regidora Norma Hoyos, 
gracias.  
 
Señor Alcalde: el regidor  Yheason Nina tiene la palabra. 
 
Regidor Yheason Nina: Yo creo que lo que debemos considerar  la opinión de cada 
uno de nosotros para que se haga la corrección  respectiva de los centros 
comerciales y determinar o clasificar los menores de edad y quienes van a ser 
permitidos y la capacitación que van a recibir  
 
Señor Alcalde: Entonces son tres puntos  en primer lugar suprimir los centros 
comerciales, podría quedar en ubicar los módulos de lustrado de calzado dentro de 
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Plazas en parques de distritos o Instituciones Publicas o Privadas, no se si están de 
acuerdo, regidora Norma Hoyos tiene la Palabra. 
 
Regidora Norma Hoyos: Cuando las disposiciones no están bien especificadas crea 
confusión señor alcalde, entonces vuelvo a repetir en el inciso D del artículo cuarto 
excepcionalmente dice de manera temporal, entonces estamos abriendo una puerta 
para que en algún momento los funcionarios puedan disponer de tal sitio por que la 
Ordenanza no se lo prohíbe, con respecto a los menores de edad, efectivamente 
sobre eso debe de aclararse. 
 
Señor Alcalde: Perdón,  corrijamos ya mismo, usted lo que propone es que se quite 
la palabra excepcional, podrán ubicarse en plazas, parques del distrito, entidades 
publicas o privadas. 
 
Regidora Norma Hoyos: Exceptuando la Plaza principal. 
 
Señor Alcalde: Entonces podrán ubicarse los módulos de lustrado de calzado en el 
perímetro de plazas, parques de distrito instituciones  Públicas o privadas. 
 
Regidora Norma Hoyos: Por que centros comerciales ya es otro trato es empresa 
privada, con respecto a los menores de edad creo que habría de suprimir o en todo 
caso poner específicamente  por la responsabilidad  que tiene la municipalidad que 
los menores de edad con autorización de sus padres o tutores.  
 
Señor Alcalde: Menores de edad conforme a ley. 
 
Regidora Norma Hoyos: También lógico conforme a ley y con respecto al articulo 
once la red turística si creo que tendría que ser suprimido por que en todo caso lo 
que se propone de la capacitación no estaría limitada a los lustra botas si no a 
cualquier trabajador incluso al comercio ambulatorio, entonces aquí lo estaríamos 
limitando incluso podrían condicionar dentro de la federación y el sindicato que 
tienen de que si no tienes capacitación turística no puedes entrar entonces me 
parece que no debería de ser así. 
 
Señor Alcalde: Entonces debería suprimirse y quedar solamente esta parte, la Sub 
Gerencia de Promoción Empresarial brindara orientación y capacitación a cerca de 
los beneficios y desarrollo empresarial facilitando la función de pequeños y micro 
empresas, en el articulo once suprimir las tres primeras lineal como había propuesto 
la regidora, la Sub Gerencia de Promoción Empresarial brindara orientación y 
capacitación etc. Y suprimir toda la parte de capacitación. El regidor Martin Guevara 
tiene la palabra. 
 
Regidor Martin Guevara: Señor alcalde al decir excepcionalmente mas bien 
limitamos un poco a los Gerentes a que se diga se podrá dando lo estaríamos 



13 
 

dejando abierto, podrá entrar cualquiera excepcionalmente estaríamos buscando de 
aquellos casos de  personas pueden ser minusválidos que quieran trabajar ahí u otra 
persona que tenga la necesidad, se le pueda dar excepcionalmente con una 
evaluación para que pueda trabajar en los espacios que se han dicho pero si se le 
dice que podrá entonces esta abierto, le podrán dar permiso a cualquiera de una 
forma temporal,  yo quisiera que se examine bien ese punto, creo que quedaría 
excepcional. 
 
Señor Alcalde: Entonces temporalmente ya no, solo excepcionalmente seria 
suficiente, el Dr. Edgar Churampi tiene la palabra. 
 
Gerente Edgar Churampi: Señor alcalde, señores regidores buenas tardes, al 
respecto señor alcalde y señores regidores se a consignado la respuesta de manera 
excepcional y temporal en virtud de que, esta Ordenanza esta fundamentalmente 
ligada al tema de los lustradores de calzados, pero también esta ligada a otra 
Ordenanza Nº 050 que establece justamente las autorizaciones para los espacios 
públicos y de que esta es solo de manera temporal,  por que no se puede autorizar 
en forma permanente a los comerciantes ambulantes en este caso que tienen el giro 
para lustrado de calzados, por eso que se ha hecho de manera excepcional por que 
es una excepción a la regla que establece la Ordenanza Nº 050 respecto a la 
ocupación de vía publica y de manera temporal por que así expresamente lo señala, 
como máximo la autorización señala la Ordenanza Nº 050 señala el plazo de un año 
como máximo que puede ser un plazo mucho menor, por eso que dice de manera 
temporal que puede ser ya materia de evaluación para una posterior renovación, 
entonces  excepcional y de manera temporal se dice. 
 
Señor Alcalde: Entonces quedaría excepcional y temporalmente ese punto esta 
claro, ¿la edad? También será de acuerdo a ley y en el artículo once queda la Sub 
Gerencia de Promoción Empresarial brindara orientación y capacitación acerca de los 
beneficios de la formalización y desarrollo empresarial facilitando y dinamizando la 
constitución de pequeñas y micro empresas, bueno con esos tres cambios 
sometemos a votación, los que estén de acuerdo sírvanse manifestarlo, aprobado 
por unanimidad. 
 
3.- MODIFICACION DE LA COMISION DE PRIVATIZACION DEL MERCADO 
MAYORISTA DE FRUTAS. 
 
Señor Alcalde: Señor Secretario sírvase dar lectura. 
 
Secretario General: Sobre el tercer punto de la agenda informamos que se ha 
emitido el dictamen conjunto Nº 001-2013 de fecha 09 de Julio del presente año por 
los miembros de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto Y Asuntos 
Legales y también por los miembros de la Permanente de Rentas y Desarrollo 
Económico en la cual luego de los vistos en la cual señalan los documentos que los 
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señores regidores han tenido a la vista se dictamina lo siguiente que pasamos a dar 
lectura dice.- Articulo Primero.- Recomendar al concejo municipal la conformación de 
la Comisión de Privatización del  Mercado Mayorista Nº 2 de Frutas la cual queda 
integrada por los siguientes miembros: titulares señor Enrique Ugaz – presidente, Dr. 
Edgar Rubén Churampi Rojas – vicepresidente,  Arq. Juan Guevara Gonzales – 
miembro suple al presidente, suplentes señor Jorge Arturo Andújar Moreno – suple a 
los miembros, señor Cesar Guerrero Díaz – suple a los miembros.- Articulo 
Segundo.- Disponer que todo trámite o gestión que efectué la Comisión que se ha 
conformado en el presente debe ser puesto a conocimiento de los miembros titulares 
o suplentes.- Articulo Tercero.- Disponer que todo pronunciamiento y/o cualquier 
documento en general que curse la Comisión de Privatización del Mercado Mayorista 
de Frutas Nº 2 que se designe a la presente a cualquier entidad publica o privada sin 
excepción deberá contar con la firma de su presidente o del suplente respectivo bajo 
sanción de los mismos.- Articulo Cuarto.- La Comisión que se conforma deberá 
presentar ante al concejo municipal un informe de las labores efectuadas a los 
treinta días avilés de iniciada su gestión.-Articulo Quinto.- Dejar sin efecto el 
Acuerdo de Concejo Nº 078-2012 y disponer que el presidente de la comisión 
designado en dicho dispositivo cumpla con efectuar la correspondiente entrega de 
cargo a la comisión que se conforma en el presente .- firman los miembros de la 
comisiones anteriormente indicadas. 
 
Señor Alcalde: El regidor Félix Bonafón tiene la palabra.  
 
Regidor Félix Bonafón: Señor alcalde por su intermedio, según el Acuerdo Nº 078 
del 27 de diciembre del 2012, se conformo la Comisión de Privatización del Mercado 
de Frutas en el cual al no haberse constituido como comisión quedo esta comisión 
acéfala ya que dos miembros que eran funcionarios de la municipalidad renunciaron 
a esta comuna por ese motivo señor alcalde la Secretaria nos emite para poder 
nosotros la Comisión de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Legales con la 
Comisión de Administración y de Desarrollo Urbano conformar y designar a la nueva 
comisión de privatización; los miembros de las Comisiones evaluamos y pedimos la 
información a las áreas correspondientes y quedando en comisiones aprobada las 
designaciones que se indican,  quedando señor alcalde la nueva comisión aprobada 
en comisiones, se pone en conocimiento al concejo para su evaluación, conformación 
y aprobación, gracias.  
 
Señor Alcalde: Gracias regidor ¿alguna intervención? La Regidora Olga Ramos tiene 
la palabra. 
 
Regidora Olga Ramos: Señor alcalde yo quería pedir por favor para tener en claro 
y subsane y se tome en conocimiento algunas interrogantes que tengo que le he 
hecho mención a la Dra. Katia, es referente a la tasación del mercado y la falta de 
comunicación de parte de la procuradora hacia nosotros los regidores para tenernos 
en contacto, siempre hemos estado al tanto preguntando a los gerentes sobre este 
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tema, también referente a la observación que ha presentado la procuraduría que es 
lo que se trata de conseguir, por que no les impide a los comerciantes que ya tengan 
un antecedente de una valorización del mercado a excepción cuando ya subsanen  
que ha visto la Dra. Katia, ya tengan un precio real. Así mismo pongo en 
conocimiento de su persona que la Caja Metropolitana ya le ha dado una tasación a 
ellos de tres millones de dólares referente al tema de la hipoteca, entonces ya que 
por política de la Alcaldesa de Lima no quiere tener una nueva problemática social 
por lo que paso con el mercado de la parada y también señor alcalde quería ponerle 
en autos de que tengo conocimiento de que tengo conocimiento que los miembros 
del mercado de frutas han querido pagar merced conductiva, pero sin embargo en 
Rentas les indican que no tienen código y eso se ha corroborado el día de hoy por 
teléfono, entonces esas informaciones quisiera saber señor alcalde por que estos 
ingresos vienen a ser un aproximado de 50 mil a 200 mil soles mensuales que 
tuviéramos tanto el tema de arbitrios, merced conductiva y que en realidad ahorita 
la gestión municipal esta siendo un poco austero por la economía y mas aun cuando 
se modifique el tema de la licencias,  quisiera señor alcalde que me absuelvan esas 
interrogantes. 
 
Señor Alcalde: De acuerdo a lo que usted me dice seria una acusación muy grave 
contra la Alcaldesa de Lima, lo que  esta diciendo usted es que la Alcaldesa de Lima 
para evitarse un problema mas estaría regalando prácticamente el mercado de 
frutas y nosotros habríamos estado sin responder porque ese precio es ridículo y lo 
que me dice es que hay una propuesta de Lima de la caja metropolitana para regalar 
el terreno, ¿está la Procuradora? Hay que ver eso por que es gravísimo y va ha tener 
que ser difundido, la Procuradora tiene la palabra. 
 
Dra. Katia Rojas. Procuradora Municipal: Por su intermedio señor alcalde, 
señores regidores, son tres puntos el primero vamos a tratar es justamente lo que 
nos comunico la regidora Olga Ramos y también por intermedio del regidor Félix 
Bonafón en la reunión que hemos tenido a las 4:00pm. He tomado conocimiento del 
documento que la Caja Metropolitana le manda a la Asociación de Privatización del 
Mercado Mayorista de Frutas en el cual   le dice que podrían transferirle la hipoteca 
por tres millones setecientos mil soles cuando nosotros sabemos de que esa deuda 
con todo e intereses va por mas de ciento sesenta y ocho millones de soles y que 
hemos tratado de gestionarla conjuntamente con el señor alcalde viendo el tema del 
pago de la deuda por que esta ahorita en ejecución en el expediente del Juzgado 
Comercial, esto es gravísimo nosotros vamos a proceder a oficiar a la Caja 
Metropolitana que es lo que esta pasando por que esto, por que hay prácticamente 
una colusión, que es un bien de uso y dominio publico,  por que esta inscrito en 
Registros Públicos a nuestro nombre y esto es lo que se va a proceder a hacer 
inmediatamente en conjunto con el señor alcalde y aparte también comunicar a los 
medios de comunicación por que lo que están pretendiendo es prácticamente 
transferir  por un precio irrisorio un predio que tiene un valor muchísimo mayor de lo 
que hemos visto en la tasación y justamente si nos notificaron en el mes de junio la 



16 
 

tasación fue observado entre el plazo de ley, el Poder Judicial ya nos notifico la 
resolución por el cual tienen por observado y corren traslado de la observación al 
Ministerio y Vivienda  por un tipo técnico y por    la norma respecto a los valores por 
los cuales se ha cotizado el m2, lo que si me causa extrañeza es que se diga que no 
hay comunicación por que nosotros estamos llanos cuando se nos pida informar el 
estado de los expedientes judiciales, el ROF no lo establece tampoco la ley orgánica 
ni  mucho menos la ley de Concejo de Defensa Judicial, pero nosotros estamos 
llanos a informarles a ustedes en el momento que lo requieran aquí nadie niega la 
información por que es pública y bien puede verse por la pagina web del Poder 
Judicial ¿alguna otra pregunta que me quieran hacer? 
 
Señor Alcalde: Es una acusación muy grave por que yo personalmente he 
conversado con el Gerente Municipal cuando estaba de presidente de la Caja 
Metropolitana y cuando le dijimos que podíamos pagarle no hubo respuesta y ahora  
lo esta regalando que pasa aquí ¿quien conoce de este tema? El regidor Martin 
Guevara tiene la palabra. 
 
Regidor Martin Guevara: El documento que tenemos aquí dice al respecto 
debemos informarle que el régimen hipotecario constituido a nuestro favor de ambos 
lotes asciende a tres punto siete millones de dólares siendo así el monto que 
aprobamos transferir la deuda crediticia vinculada a dicha garantía no puede ser 
menor al indicado.  Estamos recibiendo el interés  al igual que ustedes por la sesión   
derechos de acreencia por lo que comunicamos que hemos establecido como fecha 
limite para decepcionar propuestas, no solamente de los comerciantes si no 
cualquiera puede hacer una propuesta hasta el 15 de julio fecha después estaríamos 
tomando decisión de transferencia de esta deuda crediticia, a parte también tuve a 
la vista un documento en el cual hay una valorización ya del Ministerio de Vivienda 
en el cual pone un poco mas de siete millones, ya solamente queda esperar la 
apelación como me explico la Dra. Katia para ver si esto se vendo o no, yo de 
verdad quisiera creer en la Comisión que se va a conformando en este día,  si es que 
se llega a conformar y como una forma de creer o volver a tener fe en nuestros 
funcionarios que se les haga jurar con la mano en la biblia por que se nombra a 
tantas personas, ya ha estado el Dr. Churampi y el Dr. Andujar y nunca se termino 
ahora se termino y no sabemos que vamos a hacer por que de todas maneras nos 
van a quitar el mercado eso es lo que esta pareciendo con la respuesta que me a 
dado la Dra. Katia. 
 
Señor Alcalde: Yo creo que nunca se llevo a cabo por no se podía, era imposible 
por todo lo que hemos pasado con las comisiones y la intención no era han vivido 
del mercado y le deben una fortuna a la municipalidad y no es que no quisieran 
pagar, por que nos ha costado muchísimo que paguen un pedazo de arbitrio y no 
rendían cuentas eso lo conocemos todos por años, lo malo fue crear una comisión 
manejada por ellos y que nosotros  hemos aceptado acá, entonces todo un 
escándalo del manejo de Lima de la alcaldesa con sus funcionarios, hemos ido 
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constantemente a Lima para arreglar esto y de una vez solucionar el tema, yo me 
opuse a que se rematara el mercado de frutas cuando inicie mi campaña del 2006.  
 
Regidor Félix Bonafón: Señor alcalde en realidad la comisión no fue constituida, si 
estos señores han actuado como parte de la comisión lo han hecho ilegalmente, 
entonces toda acción que estos señores hallan realizado prácticamente queda  nulo, 
yo creo que la Procuraduría tendría que inmediatamente actuar al respecto para 
poder nosotros tomar ya medidas de corrección, yo tengo conocimiento del tema por 
que estado junto con usted en estas reuniones, hemos ido a la Caja Municipal para 
conversar juntamente con los funcionarios para poder realizar el pago, inclusive se 
queda que se iba a pagar con la alcabala y en el primer año pagar cuatrocientos mil 
y se había quedado en que se podía pagar en un tiempo menor de esta gestión, 
ahora me parece sorprendente que funcionarios con quien se tiene conversaciones 
con la autoridad que es el propietario de este inmueble y le dicen que no y aceptan a 
perico los palotes que nadie lo conoce, yo creo señor alcalde que hay irregularidades 
que se tendría que denunciar y también la prensa debe conocer este tema por que 
no se puede alegremente una propiedad que pertenece a todos los victorianos señor 
alcalde. 
 
Señor Alcalde: La regidora Milagros Manchego tiene la palabra. 
 
Teniente Alcaldesa Milagros Manchego: Señor alcalde, señores regidores, mi 
primera pregunta para la regidora Olga Ramos como y cuando llega a sus manos la 
carta de la Caja Metropolitana y la de la tasación si fuera tan amable de absolverlo. 
 
Regidora Olga Ramos: Quiero contestarle a la regidora Milagros Manchego y 
ponerle conocimiento a usted señor alcalde que esta evaluación reglamentaria la 
solicita la Corte Superior de Justicia del 6° Juzgado Especializado, ellos son los que 
solicitan la valorización y en merito a esa solicitud es que el Director Nacional de 
Construcción del Ministerio de Vivienda le contesta a la jueza Roció del Pilar Romero 
Referente a dos oficios, justamente uno de la Corte Superior y el otro del Ministerio 
de Vivienda, ellos son los solicitantes y es lo que le consulte a la Dra. Katia por que 
eso es lo que dice el documento; ahora esta documentación yo prefiero mantener la  
reserva del caso, por que me llega a mi y le pongo en conocimiento al concejo y a 
usted para que se tomen las medidas correctivas del caso y ver los avances  pero 
aquí esta la documentación esta fehaciente y se la pongo a su disposición. 
 
Teniente Alcaldesa Milagros Manchego: Perdón señor alcalde pero eso no 
responde a la pregunta por que es un documento publico y si es un documento 
publico todos los aquí presentes tenemos todo el derecho de saber como a llegado a 
sus manos, y acaba usted que mencionar que la que emite este documento es la 
dirección Nacional de Bienes Nacionales de Vivienda y Construcción se lo alcanza un 
juzgado, como le llega usted al juzgado, perdón pero alguien se lo tuvo que haber 
alcanzado? Pero yendo mas allá señor alcalde la carta que nos han hecho llegar 
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ahora los demás regidores, esta carta que va dirigida a la Asociación de Defensa y 
Modernización del Mercado Mayorista Nº 2 de Frutas, como bien lo dijo la 
Procuradora habría que hacer una denuncia formal por que la Caja Metropolitana 
estaba obligada a enviar una carta al despacho de alcaldía a usted señor alcalde 
como máximo representante de esta entidad y que atañe a todos los ciudadanos 
victorianos por cuanto es el verdadero propietario y de lo de mas señores de la 
asociación están solamente en una posesión y es mas la Asociación de Defensa y 
Modernización de Comerciantes del Mercado Mayorista Nº 2; atención dice aquí 
señora patrocinio Ñaña Lujan y todos los que pertenecen a esa asociación no tienen 
la representación real de todas las demás asociaciones que están imbuidas en el 
tema del Mercado de Frutas por eso que viene la nulidad que ha manifestado el 
regidor Félix Bonafón también esas son los dos temas que se debe hacer una 
aclaración. 
 
Otra pregunta para la Procuradora por que esta carta es muy delicada y hay que 
interpretarla por que es ambigua, si usted lee la parte que dice al respecto debemos 
indicarles que el monto del gravamen hipotecario es eso el inicial? No se esta 
hablando ahí de los intereses que es ese otro tema por que lo que están buscando 
aquí es una subrogación de deuda hipotecario en favor de un tercero para que luego 
la negocien, entonces como usted dice hay que analizar bien y hacer la denuncia 
publica y también la denuncia ante el poder judicial, gracias. 
 
Señor Alcalde: Entonces que conste en actas, el pedido que se hace la procuraduría   
mañana tomamos las medidas, vamos a pasar toda la documentación a la prensa 
para que esto se detenga en lo posible, el regidor Martin Guevara tiene la palabra. 
 
Regidor Martin Guevara: Si señor alcalde justo a eso iba las interrogantes si 
estamos en este punto y se va hacer lo que usted esta manifestando una 
investigación que es justa, creo que ya estamos en parte final y solamente ante una 
apelación, y pediría con todo el respeto que sabe de leyes la Dra. Que no ponga 
contra la pared a un regidor de este miembro por que a nosotros nos llegan sobres y 
es cierto me a llegado a mi a llegado a cualquier regidor y si este llega de la Caja 
Metropolitana con el sello de un juez solo lo hacernos de conocimiento mas haya no 
somos participes ni nos coludimos con los actos de otras personas, entonces mi 
pedido seria señor alcalde que hagamos bien la investigación antes de conformar 
una comisión para que haga lo que ya se hizo, eso es mi punto de vista. 
 
Señor Alcalde: El regidor Félix Bonafón tiene la palabra. 
 
Regidor Félix Bonafón: Al respecto señor alcalde yo creo que la parte legal lo  que 
esta viendo la Procuraduría no tiene nada que ver con la comisión por que son dos 
temas separados, no podemos confundir las cosas, yo creo que la comisión tiene que 
conformarse por que es por ley y tiene que estar activa, en todo caso el Dr. 
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Churampi o la Procuradora podrían aclarar el tema y tener nosotros mas claridad al 
respecto. 
 
Señor Alcalde: La regidora Milagros Manchego tiene la palabra. 
 
Teniente Alcaldesa Milagros Manchego: Gracias señor alcalde, antes de que la 
procuradora absuelva las consultas, mi inquietud venia también por que si estamos 
aquí es un pedido expreso de los señores regidor hace aproximadamente un mes en 
que pidieron que se nombrara la Comisión de Privatización si no, no estaríamos 
viendo este asunto nuevamente, gracias. 
 
Procuradora Dra. Katia Rojas:  Haber justamente lo que me convoca al concejo 
para la designación de los integrantes de la Comisión de Privatización, lo que pasa 
es que viene el 6 de junio un mandato judicial que es el Nº 274 en el cual piden una 
información respecto a una de las integrantes de la comisión, nosotros el 11 de junio 
mandamos una información al Poder Judicial que es el que pide informe de los 
integrantes por que esta persona había cesado y el suplente también había cesado 
en marzo de este año; entonces llega la Resolución Nº 278  el 01 de julio y nosotros 
le hemos manifestado al juzgado de que ya estos integrantes ya no están y que se 
habíamos hecho de conocimiento el 11 de junio por que ese es la secuencia 
cronológica de las resoluciones que han llegado,  entonces que es lo que viene a 
decir ahora y es lo que nosotros necesitamos la resolución de los nuevos integrantes 
por que los dos que están uno como titular y el otro como suplente y eso es lo que 
debemos mandar al Poder Judicial. 
 
Señor Alcalde: Fue a pedido del regidor Martin Guevara y también del juzgado, no 
va una cosa con la otra paralelamente vamos a ir a la pelea, creo que no debemos 
perder el tiempo con una discusión de este tipo, el tema es muy grave tenemos que 
salir en defensa, aprobamos la comisión que para eso nos hemos reunido, ultima 
intervención y pasamos a la votación, el regidor Martin Guevara tiene la palabra. 
 
Regidor Martin Guevara: Si señor alcalde no me queda claro estos documentos 
que he recibido aquí, en el cual dice Juzgado Civil 14 de junio dado cuenta que la 
fecha con los anexos que se acompañan pero la señora Procuradora lo responde el 
11 de junio parece que lo han borrado con liquid pero no habla del mandato judicial  
y no tengo ese mandato judicial que haiga llegado, señor alcalde esto que pase a 
votación efectivamente pero solamente para que puedan conocer, lo puedo extender 
este documento para que el dr. Andujar, otra cosa que quería manifestar a la 
Procuraduría nosotros hemos venido pidiendo informes y eso se lo hemos dicho que 
se conformen las comisiones, hemos pedido informes sobre la comisión que se 
conformo al Dr. Andujar en reiteradas veces, sin embargo nunca llego el informe, 
entonces estas cosas han hecho de que personas puedan avanzar sin que nosotros 
sepamos y eso es lo que le decía a la regidora que hemos pedido informes pero 
nunca nos ha llegado, eso es todo señor alcalde. 
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Señor Alcalde: Yo quisiera que los van a votar por unanimidad pondría una moción 
de defensa de Los intereses de La Victoria, entonces si estuvieran de acuerdo con la 
moción en ese sentido que vamos a defender los intereses de La Victoria   y la 
propiedad del Mercado de Frutas yo creo que lo podríamos aprobar en este momento, 
los que estén de acuerdo con el nombramiento de la Comisión Modificación de 
Privatización del Mercado Mayorista de Frutas sírvanse manifestarlo.  Aprobado por 
unanimidad. Ahora la moción de defensa de los intereses de la Municipalidad y la 
propiedad del Mercado de Frutas sírvanse manifestarlo, también aprobado por 
unanimidad  
 
4.-FELICITACION A LA PARROQUIA “SAN NORBERTO” y a LAS SEÑORAS CHARO Y 
BLANCA de LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
  
Señor Alcalde: La felicitación a la Parroquia San Norberto por sus 50 años y a las 
señoras propuestas  por las labores que hacen. . 
 
 
Señor Alcalde: Por ultimo anunciarle que a partir de agosto vamos a tener clases 
de quechua en la Municipalidad de La Victoria y en la mañana vino de visita un 
miembro de la Real academia del Cuzco de quechua a si es que vamos a formar un 
grupo de 20 personas, increíblemente la Plaza Manco Cápac ha suscitado un interés 
de diferentes zonas, quería anúnciales eso nada mas y levantamos la sesión, gracias.               
 
No habiendo otro punto que tratar el señor Alcalde, da por terminada la sesión siendo 
las  6:52 p.m. 
 
  


